
 

Carnicero     

Trámite/Servicio Descripción Dirección 
Responsable  

Instrumento, 
Formulario, 
etc 

Calendario 
y 
Frecuencia 

Registro de 
usuario de guías 
de movimiento 
de carne 

Se otorga número de 
usuario y tipo de guía a 
utilizar. 

DCMI 
dcmi@inac.gub.uy 

Formulario 
de Solicitud 
de 
Inscripción 
como usuario 
de guías de 
Movimiento 
de Carnes y 
Subproductos 

Única vez 

Recepción de 
Guías de 
Movimiento de 
Carne 

No aplica DCMI 
dcmi@inac.gub.uy 

Se entrega 
constancia de 
recepción 

Primer día 
hábil de 
cada 
semana 

Entrega de 
Libreta de 
Declaración 
Jurada de 
Mercadería 
ingresada a 
carnicerías 

Se entrega libreta 
correspondiente 

DCMI 
dcmi@inac.gub.uy 

No aplica A demanda 

Recepción de 
Declaración 
Jurada de 
Mercadería 
Ingresada a 
carnicerías 

Se retira original y se 
sella copia como 
constancia de 
presentación 

DCMI 
dcmi@inac.gub.uy 

No aplica Primeros 
cinco días 
hábiles de 
cada mes 

Habilitación de 
Carnicerías y 
Pollerías en 
Montevideo 

Ingreso de solicitud por 
expediente. Estudio de 
proyecto y 
documentación. 
Inspección. Entrega de 
tarjeta de autorización 

DCMI/ DAL 
dcmi@inac.gub.uy 
dal@inac.gub.uy 

Anexos (1) y 
formularios 
internos. 

Permanente 

Inscripción en el 
Registro 
Nacional de 
Carnicerías 

Se otorga número de 
inscripción 

DAL 
dal@inac.gub.uy 

Formularios 
Internos 

Permanente 

Renovación de 
habilitación de 
carnicerías y 
pollerías en 
Montevideo 

Inspección y entrega de 
tarjeta de habilitación 

DCMI/DAL 
dcmi@inac.gub.uy 
dal@inac.gub.uy 

Formularios 
internos 

Cada 5 años 

Autorización 
para la 
instalación de un 
sector de 

Ingreso de solicitud por 
expediente. Estudio de 
proyecto y 
documentación. 

DCMI/DAL 
dcmi@inac.gub.uy 
dal@inac.gub.uy 

Anexos (1) y 
formularios 
internos 

Permanente 
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cocción Inspección. Entrega de 
tarjeta de autorización 

Autorización 
para la 
instalación de un 
sector para la 
elaboración de 
productos 
frescos 

Ingreso de solicitud por 
expediente. Estudio de 
proyecto y 
documentación. 
Inspección. Entrega de 
tarjeta de autorización 

DCMI/DAL 
dcmi@inac.gub.uy 
dal@inac.gub.uy 

Anexos (1) y 
formularios 
internos 

Permanente 

Autorización 
para la venta de 
productos no 
cárnicos 

Ingreso de solicitud por 
expediente.  Estudio de 
proyecto y 
documentación. 
Inspección. Entrega de 
autorización 

DCMI/DAL 
dcmi@inac.gub.uy 
dal@inac.gub.uy 

Idem anterior Permanente 

Autorización 
para la venta de 
productos 
chacinados 

Idem anterior Idem anterior Idem anterior Permanente 

Asesoramiento 
sobre cámaras 
frigoríficas y 
unidades 
conservadoras 

Información a solicitud 
del interesado 

DCMI 
dcmi@inac.gub.uy 

No aplica Periódicos o 
puntuales a 
solicitud 
expresa 

Norma 
reglamentaria 
de tramitación 

Información sobre: 
1. Presentación de 
planos y recaudos 
técnicos. 
2. Especificación de 
trámites. 
3. Escalas de valores de 
cobro. 

DCMI/DAL 
dcmi@inac.gub.uy 
dal@inac.gub.uy 

Anexos (1) Periódicos o 
puntuales a 
solicitud 
expresa 

Ampliación o 
reforma de 
carnicerías o 
pollerías 

Ingreso de solicitud por 
expediente. Estudio de 
proyecto y 
documentación. 
Inspección. Entrega de 
tarjeta de autorización 

DCMI/DAL 
dcmi@inac.gub.uy 
dal@inac.gub.uy 

Anexos (1) No aplica 

Asesoramiento 
respecto al uso 
de materiales, 
equipamiento y 
operaciones a 
realizar 

Información periódica o 
puntual a solicitud 
expresa 

DCMI 
dcmi@inac.gub.uy 

No aplica Periódicos o 
puntuales a 
solicitud 
expresa 

Evaluación y 
aprobación de 
materiales 

Información periódica o 
puntual a solicitud 
expresa 

DCMI 
dcmi@inac.gub.uy 

No aplica Periódicos o 
puntuales a 
solicitud 
expresa 

Asesoramiento 
sobre gestión 
general de 

Información periódica o 
puntual a solicitud 
expresa 

DAL 
dal@inac.gub.uy 

Anexos (1) Periódicos o 
puntuales a 
solicitud 

mailto:dcmi@inac.gub.uy
mailto:dcmi@inac.gub.uy
mailto:dcmi@inac.gub.uy
mailto:dcmi@inac.gub.uy
mailto:dcmi@inac.gub.uy


tramitación expresa 

Dictado de 
charlas y cursos 

Tema reglamentación 
vigente 

DCMI 
dcmi@inac.gub.uy 

No aplica A solicitud 
de los 
interesados 

Habilitación de 
medios de 
transporte 

Se otorga habilitación 
según la carga a 
transportar 

DCMI 
dcmi@inac.gub.uy 

Por teléfono 
29160430 int 
440- 438 

Única vez 

Renovación, 
Habilitación de 
medios de 
Transporte 

Se otorga habilitación 
según la carga a 
transportar 

DCMI 
dcmi@inac.gub.uy 

Idem anterior Cada 2 años 

Cambio de 
condiciones de 
Habilitación de 
Medios de 
Transporte 

Se procede a realizar los 
cambios en la 
habilitación original 

DCMI 
dcmi@inac.gub.uy 

 Permanente 

 


